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Estadística del día 
23 de marzo de 2017 

Acta de la Sesión Anterior 1 

Comunicaciones de ciudadanos 
Senadores 

2 

Intervención de Legislador 1 

Agencia de Noticias del Estado Mexicano 1 

Cámara de Diputados 2 

Minutas 2 

Mesa Directiva 2 

Iniciativas 5 

Dictámenes de primera lectura 3 

Proposiciones 1 

 
Total asuntos programados 82 

 
Total asuntos atendidos 18 
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GACETA PLUS  

Segundo Periodo Ordinario 
Segundo Año de Ejercicio 

LXIII Legislatura 
Jueves, 23 de marzo de 2017 

 
 
 
 
 
 
 

I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

Acta de la sesión correspondiente al 22 de marzo de 2017. 
 

Trámite Aprobada en votación económica 

 
 

II. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 

1. Del Sen. Jesús Priego Calva, con la que remite el Informe de sus 
actividades como integrante de la mesa de trabajo denominada 
“Intercambio y aplicación de prácticas exitosas legislativas y de 
política en materia de salud, educativa, cultural y deportiva”, de la 
XVI Reunión Interparlamentaria México-Cuba, celebrada del 16 al 
18 de febrero de 2017, en Mérida, Yucatán. 
 

Trámite De enterada 

 
2. Oficio de la Sen. María Alejandra Barrales Magdaleno por el que informa 

su reincorporación a sus funciones legislativas. 
 

Trámite De enterada 
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III. INTERVENCIÓN DE LEGISLADOR 

 
1. Desde su escaño hace uso de la palabra la Sen. Graciela Ortiz González 

para pronunciarse en contra de la violencia que se vive en el estado de 
Chihuahua y lamentar el asesinato de la periodista Miroslava Breach 
Velducea. 
 

Trámite Para guardar un minuto de silencio. 

 
 

IV. AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
 

1. Oficio con el que remite su Informe Anual de actividades 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 

Trámite Se da por recibido y se turna a las comisiones de 
Gobernación, y de Comunicaciones y Transportes 

 
 

V. CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
MINUTAS 
 

1. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley 
de Ciencia y Tecnología. 
 

Votación en lo general 
Iniciativa presentada por la diputadaMirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano, y dictaminada por la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 21 de marzo de 2017 
 
Votos a favor 

 
399 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
399 

Sentido de la votación por partido  
Votos PRI PAN PRD PVEM MORENA MC PNA PES SP Indep. 

A favor 164 94 51 25 26 21 10 7 0 1 

En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Síntesis  
La comisión aprueba establecer como base de una Política de Estado que 
sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación con el objetivo de fortalecer el 
conocimiento y la investigación de la resiliencia y reducción de riesgos para 
el caso de desastres naturales y antropogénicos. 
 

Trámite Se da por recibida y se turna para dictamen a las 
comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Estudios 
Legislativos, Primera 

 
2. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

Votación en lo general 
Iniciativa presentada por el diputado Renato Josafat Molina Arias, la diputada Rocío Nahle 
García del Grupo Parlamentario de MORENA, y otros diputados integrantes de diversos grupos 
parlamentarios, y dictaminada por la Comisión de Igualdad de Género. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 21 de marzo de 2017 
 

Votos a favor 

 

383 

 

Votos en contra 

 

0 

 

Abstenciones 

 

0 

 

Votación total 

 

383 

Sentido de la votación por partidoen lo general y en lo particular de los artículos no reservados 
Votos PRI PAN PRD PVEM MORENA MC PNA PES SP Indep. 

A favor 157 91 48 23 26 21 10 6 0 1 

En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Síntesis  
La comisión aprueba que corresponderá al gobierno federal a través de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB) declarar la alerta de violencia de 
género y notificarla al Poder Ejecutivo de la entidad federativa así como a 
los ayuntamientos de que se trate, dando cumplimiento a lo dispuesto por 
el Título Tercero del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 
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En la sesión del 21 de marzo de 2017, en votación económica, el pleno de 
la Cámara de Diputados aprueba la adenda presentada por la Comisión de 
Igualdad de Género. 
 
Para quedar como sigue: 
Corresponderá al gobierno federal a través de la Secretaría de Gobernación 
notificar la declaratoria de alerta de violencia de género al Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la entidad así como a las demarcaciones 
territoriales de que se trate. 
 
El procedimiento para la emisión de la declaratoria de violencia de género 
deberá sustanciarse en un plazo máximo de 60 días hábiles contados a 
partir de que sea admitida la solicitud. 
 
En el segundo artículo transitorio se aprueba que el titular del Ejecutivo 
federal dentro de los 45 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, deberá llevar a cabo las reformas que sean necesarias al 
Reglamento de la ley. 
 

Trámite Se da por recibida y se turna para dictamen a las 
comisiones Unidas Para la Igualdad de Género, y de 
Estudios Legislativos, Segunda 

 
 

VI. MESA DIRECTIVA 
 

1. Acuerdo para normar la sesión solemne que se realizará el 
próximo 28 de marzo de 2017, para recibir la visita del presidente 
de la Cámara de los Comunes de Canadá. 
 
Síntesis  
Para normar la sesión solemne para recibir la visita del representante de la 
Cámara de los Comunes de Canadá, el 28 de marzo de 2017. 
 

Aprobado en votación económica 
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2. Pronunciamiento por el atentado terrorista el día 22 de marzo, en 
Londres. 
 
Trámite Para guardar un minuto de silencio. 

 
 

VII. INICIATIVAS 
 

1. Proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo Segundo de las 
disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce, presentada por el Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone que la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación a propuesta de la Sala Superior 
determinará, la viabilidad presupuestal, el inicio de las funciones de las 
Salas Regionales que se crean con motivo de la reforma a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación 
 

Trámite Se turna para dictamen a las comisiones Unidas de 
Reforma del Estado, de Gobernación, de Justicia, y de 
Estudios Legislativos, Segunda 

 
2. Que reforma los artículos 74 fracción IV y 76 fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Síntesis 
La iniciativa tiene por objeto prohibir proyectos de infraestructura en la 
frontera norte con fines de regulación o control de flujos migratorios que 
atenten contra el derecho internacional, el interés nacional y los principios 
normativos de política exterior. Para ello propone: 1) indicar que no podrán 
haber partidas destinadas a dichos proyectos; y, 2) señalar que el Senado 
no aprobará tratados internacionales en cuyo contenido se contemplen 
acciones o medidas que impliquen la participación técnica, económica o 
financiera del Estado mexicano orientados a desarrollar tales planes. 
 

Trámite Se turna para dictamen a las comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Relaciones Exteriores América del 
Norte y de Estudios Legislativos, Primera 

 
3. Que reforma diversas disposiciones legales en relación con 

proyectos de infraestructura en la frontera norte que pretenda 
detener los flujos migratorios. 
 
Síntesis: 
La iniciativa tiene por objeto establecer que no podrán celebrarse tratados 
internacionales o acuerdos interinstitucionales en los que se contemple la 
participación del Estado mexicano en proyectos de infraestructura en la 
frontera norte con fines de regulación o control de flujos migratorios, que 
atenten contra el derecho internacional, el interés nacional y los principios 
normativos de política exterior. 
 
Para tal fin modifica los artículos 1 de la Ley Sobre la Celebración de 
Tratados; y, 3 de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales 
en Materia Económica. 
 

Trámite Se turna para dictamen a las comisiones Unidas de 
Asuntos Fronterizos Norte, y de Estudios Legislativos 
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4. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 12 de la Ley 

Federal de Derechos, presentada por la Sen. Ana Gabriela Guevara, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone que por la prestación de los servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el 
territorio nacional, se cobrará la cuota de $140.00. 
 

Trámite Se turna a la Cámara de Diputados por no competencia. 

 
5. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y del Código Penal Federal presentado por el Sen. 
Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone considerar fraude político a la difusión por parte de 
los candidatos, de propuestas que no son acordes al cargo de elección 
popular al que aspira y cuya naturaleza no corresponda a las facultades del 
mismo. 
 

Trámite Se turna para dictamen a las comisiones Unidas de 
Gobernación, y de Estudios Legislativos, Primera 

 
 

VIII. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 

1. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2; 3, 
fracción XIV; 11, fracción VII; y 14, fracción III de la Ley para 
Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional, presentado por las 
Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
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Síntesis  
La minuta tiene por objeto la actualización de todas y cada una de las leyes 
que tienen referencias al Distrito Federal, para sustituirlo por Ciudad de 
México. En este caso, se aborda el tema en la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional. 
 

Trámite Queda de primera lectura y se emite declaratoria de 
publicidad 

 

Trámite Es aprobado en votación económica para dispensar su 
segunda lectura y ponerse a discusión de inmediato. 

 
Votación nominal  

 

Votos a favor 

 

79 

 

Votos en contra 

 

0 

 

Abstenciones 

 

0 

 

Votación total 

 

79 

Se turna al Ejecutivo Federal para efectos constitucionales 

 
2. Proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión 

declara el "Día Nacional de Prevención de Quemaduras”, 
presentado por las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
 
Síntesis  
El proyecto de decreto tiene por objeto declarar el 26 de octubre de cada 
año, como el "Día Nacional de Prevención de Quemaduras”. 
 

Trámite Queda de primera lectura y se emite declaratoria de 
publicidad 

 

Trámite Es aprobado en votación económica para dispensar su 
segunda lectura y ponerse a discusión de inmediato. 
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Votación nominal  

 

Votos a favor 

 

77 

 

Votos en contra 

 

0 

 

Abstenciones 

 

0 

 

Votación total 

 

77 

Se turna a la Cámara de Diputados para efectos constitucionales 

 
3. Proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión 

declara el “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer de Próstata”, 
presentado por las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
 
Síntesis  
El proyecto de decreto tiene por objeto establecer el día 29 de noviembre 
de cada año, como el “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer de 
Próstata”, con el fin de crear conciencia acerca de este tema que día a día 
crece dentro de nuestra sociedad.  
 

Trámite Queda de primera lectura y se emite declaratoria de 
publicidad 

 

Trámite Es aprobado en votación económica para dispensar su 
segunda lectura y ponerse a discusión de inmediato. 

 
Votación nominal  

 

Votos a favor 

 

85 

 

Votos en contra 

 

0 

 

Abstenciones 

 

0 

 

Votación total 

 

85 

Se turna a la Cámara de Diputados para efectos constitucionales 

 
 

IX. PROPOSICIONES 
 
*SOLICITADA DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN* 

1. Relativa a las iniciativas en materia de seguridad interior, presentada por 
los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 
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Síntesis 
Los senadores proponen exhortar respetuosamente a la Conferencia 
Nacional de Gobernadores a que remita a esta Soberanía su opinión y 
observaciones en relación con las diversas iniciativas en materia de 
seguridad interior que se han presentado en el Poder Legislativo Federal. 
 

Trámite Es aprobado en votación económica para considerarse de 
urgente resolución y ponerse a discusión de inmediato y 
para considerarlo suficientemente discutido. 

 

Trámite Se dio cuenta que no se alcanzó la votación y se declaró 
que no había quorum. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 Página 13 de 14  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-∞- 

SIENDO LAS 17:10 HRS, LA PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA SEÑALA QUE EN VIRTUD DE NO EXISTIR EL 
QUÓRUM REGLAMENTARIO SE LEVANTA LA SESIÓN Y SE CITA 
A LAS SENADORAS Y LOS SENADORES A LA SESIÓN 
ORDINARIA QUE SE CELEBRARÁ EL MARTES 28 DE MARZO DE 
2017, A LAS 11:00 HORAS; Y A SESIÓN SOLEMNE, ESE MISMO 
DÍA, PARA RECIBIR LA VISITA DE GEOFF REGAN, PRESIDENTE 
DE LA CÁMARA DE LOS COMUNES DE CANADÁ. 
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